
i S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O  .

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto lie la seaíóti ordinaria 
, celebrada en segunda convocatoria ei día 23 de agosto de 1940. 

Distribución de fondos por cuenta del presupuesto dei Ensan­
che para el próximo mes de septiembre.

S ecretaria: Anuncios referente a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1940. —E jc í/ah ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes dé Alcalde Sres. Escrivá de 
Roinaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, 
iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior. ’

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentiniieiifo de la 
Corporación por el {allecimieiito del virtuoso e insigtie Prelado 
Dr. Gomó, Cardenal Arzobispo .de Toledo; transmitir al ilus- 
trísimo señor Obispo auxiliar la expresión del sentimiento del 
pueblo madrileño y de su Concejo, y acudir al entierro una re­
presentación de! excelentísimo Ayuntamiento, presidida por el 
excelentísimo señor Conde de Casal, y de la que formarán 
parte los señores Marqués de la Valdavia y Palao.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos ai despacho de oficio

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 13 dd corriente, en el que propone, conforme con ¡o 
intetesado por el señor Jefe del Servicio sobre especies de 
consumo, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento a 
los Vigilaníes y Mozo de dicho Servicio, ya depurados, don 
Juan Angel Murciano Pérez, Ü. Rufino Martin Rodero, don 
Abundio Medrano Pleriiández y D. Mariano Martín Rodríguez 
de mi cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del día 1 de octubre de 1939 el primero, y del 18 de marzo,. 
6 de agosto y 8 de eiiero del corriente año los restantes, y su 
abono a los interesados en la siguiente forma, de conformidad 
con lo propuesto en estos casos por la Iniervencióii Municipal: 
desde el i de abril de 1939, a los que lo han cumplido con 
anterioridad a la Indicada fecha (quedando pendiente el abono

de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con 
carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su ven­
cimiento a los que lo han cumplido con posterioridad al dia I 
de abril de 1939.

3 , “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jar­
dines, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento a favor' 
de los operarios de dicho Servicio, ya depurados, D. Grego­
rio Soria Soria, D. Ramón Rico Peña y D. Pedro dcl Sol Ma­
rín de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0 ,7 5 .pesetas y a 
partir del 10 de octubre de 1938, j  su abono a los interesados, 
de conformidad con lo propuesto en estos casos por la Inter- 
yeiicióii Municipal, desde el 1 de abril de 1939; quedando pen­
diente el abono de los atrasos anteriores de lo que en su día 
acuerde con carácter general el Ayuntamiento,

4 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Valladolid: ■
Doña Severina Galán de Rozas y doña Amelia de Rozas 

Galán, ■
D. Pedro Nieto Nieto, con su esposa e hijos. ■
Doña Sofía Pachón Gutiérrez. ~
A Logroño:
Dona Fideía Ramírez Aragón, con sus hijas.
A Canillas: .
D. Julián Daniel Martínez, con su esposa e hijos,
D. Mariano González Sánchez, con su esposa e hija.
D. Manuel irneia Sánchez, con su esposa e hijos.
D. Bonifacio Sánchez Cuadrado, con su esposa, hija, hijo 

político y nieto.
D. Enrique Bailón Roger, con su esposa e hijas. '
A La Codosera (Badajoz):
Doña Manuela Macías Escobar.
A Carenas (Zaragoza):
Doña Florentina Mitiguijóii Minguijón, con sus hijos.
A Carabanche! B a jo :'
D. José Murillas Pneyo, cqn su esposa e hija,
D. Francisco Atienza Puerta, con su esposa, hijo y doña 

Concepción Palomares Fernández.
A Canillejas:
D. José Luis López Lara.
Al Puente de Vallecas: ,
D. Manuel Ajenjo Izquierdo, con su esposa e iiijos.
D, Ensebio Sánchez Martínez,
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A Tetuán de las Victorias:
D. Nicolás Vilarasao Arroyo, con su esposa y hermana 

política.

Aiuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 7A—Gobierno interior y Psrsonai

5 .“ Adaptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de escrito, que figura en el expediente, de D. Ba­
silio Martí Balicsíé, interesando que el Ayuntamiento adopte 
una posición en relación, en primer término, con el recurso enta­
blado por el mismo contra la resolución del concurso para ia 
provisión de la plaza de Interventor de fondos municipales y 
nombramiento para la misma de D. Ramiro Díaz Sobrado, y en 
segundo lugar, en cuanto a! nombramiento interesado por dicho 
Sr. Marti para ocupar interinamente la citada plaza; apartán­
dose la Comisión, al adoptar los referidos acuerdos, del pare­
cer del Vocal de la misma Sr. Iradier en lo que al primer ex­
tremo se refiere, después de nii estudio detenido del asunto y 
especialmente de lo informado por el Servido Contencioso 
municipal:

Primero. Revocar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acuerdo por virtud del cual se personó 
el excelentísimo Ayuntamiento en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por D. Basilio Marti Ballesté contra d 
relativo a la provisión de la plaza de Interventor de fondos 
municipales y nombramiento de D. Ramiro Díaz Sobrado. En 
su consecuencia, la Corporación deberá apartarse del procedi­
miento, y se limitará a esperar que se dicte la sentencia por el 
Tribunal competente; y

Segundo. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso, la ¡risíancia formulada por don 
Basilio Marti Ballesté en lo que hace referencia a ser nombra­
do Interventor interiim del excelentísimo Ayuntamiento, sin 
que ello implique desconocimiento de los antecedentes y méri­
tos que ei mismo alega, que son base de un recurso conten­
cioso, sobre los cuales se decidirá en la resolución judicial.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.*— Fomsnto

6, ° Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso municipal, en el sumario que, con el 
número 189, se sigue en el Juzgado de instrucción número 6 de 
esta capital contra D. Segundo Moreno y otros tres más por 
hurto al Ayuiiíamieilto de una dínamo procedente de los Talle­
res Genérales; debiendo, a los efectos indicados, expedirse 
las correspondientes certificaciones.

7 . “ Declarar en estado ruinoso, vistos los informes emiti­
dos en el expediente y de conformidad con el de la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la finca número 6 de 
la calle del Doctor Fourquet, que presenta síntomas de ruina 
parcial inminente en todas sus viviendas, con grave peligro 
para los moradores de tal finca, por lo que procede que ésta sea 
desocupada inmediatamente por sus habitantes, y requerir a la 
propiedad de la misma para que bajo la dirección de un Arqui­
tecto adopte las necesarias medidas de precaución y seguridad, 
y promueva ante la autoridad judicial las oportunas acciones; 
conminándosele para que después de desalojada la finca pro­
ceda a su derribo, previa la obtendón de la correspondiente 
licencia.

8 . “ Proceder, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, al derribo 
de la finca numero 2 de la calle de Colón, cuya situación es 
la de una finca en estado de ruina incipiente, y en condiciones 
tan inadmisibles de salubridad, que su permanencia no puede 
ser consentida sin baldón para la higiene piíblica, por lo que 
deberá requerirse al propietario del mencioiiado inmueble para 
que proceda a! desalojo de los inquilinos que habitan dicha 
finca, y una vez esto logrado, solicite la correspondiente licen­
cia para demoler la antihigiénica construcción.

9 . “ Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista que 
tuvo a su cargo las obras de instalación de lavabos y duchas 
y otras obras menores en el Colegio de la Paloma, la fianza 
constituida por el mismo para responder de aquéllas en la Caja 
General de Depósitos, con el número 312.714 de entrada y 
135.693 de registro, por 2.ÜOO pesetas nominales, en un título 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, de la serie B, mía vez 
que se han cumplido todas las condiciones inherentes al caso.

10, Adjudicar el concurso celebrado para la construcción 
de 689'sepulturas en la Necrópolis del Este, como consecuen­
cia de un nuevo estudio del asunto, que fué retirado a este fin 
por acuerdo de 9 del corriente, a D. José Lasa Oria, por haber 
resultado ser su proposición, entre las presentadas al concurso 
de que se trata, la más ventajosa para el Ayuntamiento.

11, Coadyuvar a la  Administración, convalidando asi el
acuerdo adoptado en período rojo en 14 de agosto de 1936, 
en el recurso contenciosoadministraúvo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Gonzalo González contra el adop­
tado por la Corporación municipal en 13 de marzo dd referido 
año 1936, por el que se prohibía a los Arquitectos que tengan 
título de Aparejador intervenir en una misma obra con ambos 
caracteres. -

12 a 25. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se ajus­
ten en la ejecución de los trabajos a los proyectos presentados 
al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Modesto Perca Ibúñez, para obras de ampliación y 
reforma en !a finca numero 12 de la calle de las Huertas.

, A D, Pascual Saorin Fernández, para obras de reparación 
en la finca número 4 y 6 de la calle del General Manso,

A D. Antonio Pardeiro y Compañía, para construir un horno 
para pan en ia finca número 5 de la calle de Echegaray,

A D, Pedro Rodríguez López, para ampliación de un taller 
de marmolista en la finca número 28 de la carretera dd Este, 
siempre que, conforme indica la Fiscalía de la Vivienda, los 
huecos de luz y ventilación dd local destinado a urinarios, 
lavabos y W. C. en la planta baja, y d W . C ., dormitorio in­
mediato y despensa en la principal, recaigan a patio de la 
misma propiedad o servidumbre que tenga un ancho mínimo 
de tres metros.

A D. Prudencio G o^ález González, para obras de amplia­
ción de dos plantas y otras menores en la finca número 4 de 
la calle del Buen Suceso.

A D. Vidal Gómez, para obras de ampliación y reforma en 
la nave existente en la calle de Antonio López, 188,

A D. Lorenzo Fernández Navarro, como apoderado de la 
Compañía Española de Inmuebles, para obras de rcconstmc- 
ción en la finca número 17 de la calle dd Marqués de Urquijo.

A doña María de la Concepción Martínez Pérez, para obras 
de reconstrucción y reforma en la finca niimero 6 de la Aveni­
da de la Moncloa.
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A D. Antonio García González, para obras de reparación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de Oviedo.

A D. Gustavo Sándíéz Cuevas, para obras de ampliación, 
consírucción y reforma en la finca número 7 de la Cuesta de 
Santo Domingo.

A D. Luis de Pinedo, para construir una nave de una planta 
en la finca número 6 de la Costanilla de San Andrés.

A D. Francisco y D, Joaquín Verdasco, para obras de re­
construcción y reforma en la finca número 8 de la calle del Rio.

A doña Aníoíiia de Padua Sánchez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 15 de la calle de las Mer­
cedes, '

A D. Armando López Hierro, para obras de reforma én la 
finca número 6 de la calle de la Ternera,

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

26. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D, Eduardo Rojo contra acuerdo municipal de 12 de abril del 
corriente año que le denegó la licencia solicitada para instala­
ción de un alambique para destilación de airisados en el paseo 
de Atocha, 21, en viata del informe, que figura en el expedien­
te, de la Inspección de Industrias, en el que se hace constar 
que dicho local no reúne las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales, ni cumple con lo que establece el re­
glamento de 17 de noviembre de 1925.

27. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición for- 
mnlado por D. Emilio Jacob López contra acuerdo muuicipal, 
de 5 de julio último, por ei que se le denegó la licencia solici­
tada para establecer, una carbonería en la calle de Monte 
Esquinza, 26.

28 a 94. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, cu vista de los informes obrantes en los 
expedientes correspondientes, para los establecimientos e ins­
talaciones e[i los sitios que se indican:

A D. Eladio Tomás Romero, para venta de muebles de 
pino en la calle de Gutenberg, 8.

A D. Vicente Felipe Martin, para reforma de sombreros 
usados en la calle de Goya, 117,

A doña Ana María Becerra Riera, para venta de sombre­
ros de señora en la Gran Vía de José Antonio, 33. ,

A D. Julián Granado, para hojalatero vidriero eii la calle 
de Carnicer, 19, por traslado de la de Topete, 10.

A D. Raimundo Martín, para abacería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Ciudad Real, 16.

A D. José María Martínez, para sastre con géneros en la 
calle dé Lavapiés, 48. .

A D. Carlos Octierthaler, para laboratorio de cosméticos 
en la Avenida de la Reina Victoria, 28.

A doña Cariota Serrano, para droguería en la calle de San­
ta Feliciana, 9, ,

A D. Fermin del Río, para venta de dulces y pasteles en 
la calle de Fernando el Católico, 3,

A D. Niceto García Cabrero, para pescadería en la calle 
de Alfonso XII, 25, ‘ .

A D. Rafael Benltez, para agenda de informes y cobros 
en la Gran Vía de José Antonio, 15.-

A D, Carlos Sipos, para vidriero y venta de cristal blanco 
en la calle de Fernández de ios Ríos, 53.

A D. Antonio Maroto, para venta de aceite y jabón en la 
calle de.Rafael Calvo, I I . ■

A D. Constancio Ara, para depósito cerrado de aparatos 
de calefacción y sanitarios en la calle del Tutor, 27.

A D. Casimiro Vallejo, para perfumería en la calle de Va- 
llehermoso, 53.

A D. Manuel Martínez, para confecdón de calzado .en la 
calle de la Victoria, 8.

A D. Luis Sánchez, para academia en la calle de Silva, 
número 22.

A D. José Iglesias, para frutería en la-calle de Apodaca, 
número 11,

A Sáiz de Carlos (S . A. Vasco Andaluza de Abonos), para 
oficinas en la calle de Serrano, 9-

A D. Gregorio González, para fábrica de churros en la 
calle de Malasaña, 21, '

A D. Bernardino Vilíaverde, para sastre con géneros en la 
calle del Mesón de Paredes, 5.

A D. Manuel Luis García, para sastrería sin géneros en la 
calle Mayor, 76.

A D. Virgilio López, para hules y artículos de limpieza, 
por cambio de nombre, eu la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 15.

A D. Emilio Rebull, para objetos de deportes en la calle 
de la Libertad, 1.

A la Federación Española de Armadores de buques de 
pesca, para oficinas en la plaza de las Cortes, 3.

A D. Pedro Monares, para barbería en la calle del Carnero, 
número 2.

A D. Toribio Cardie!, para huéspedes (10 camas industria) 
en la calle de Campomanes, 10.

A Quirós (S. A.), para venta de ropas hechas en la calle 
de Jorge Juan, 61.

A D , Joaquín Blanco, para venta de cuadros y molduras 
en la calle de Fernández de los R íos, 20.

A D. Pedro Valera Pi, para alquiler de bicicletas en la 
calle de las Carolinas, 7. ■

A D, Antonio Santiago González, para pensión (15 camas 
industria) en la calle de Méndez Alvaro, 14,

A doña Dolores Pérez Romero, para venta de perfumes a! 
por menor en la Gran Via d e jó se  Antonio, 63.

A la Sociedad Soiriza, para venta de productos de perfu­
mería en la calle Mayor, 4.

A D. Justino Martín, para pensión (16 camas industria) en 
!a Gran Vía de José Antonio, 29.

A D. Darío Martín, para sastre sin géneros en la Corredera 
Baja, 21.

A D. Anselmo Mascaraque de la Mata, para cambio de 
nombre de licencia de horno de bollos cotudos electromotores 
en la calle de Andrés Borrego, 12.

A D. Vicente Ibáñez, como apoderado de D, Francisco 
Catalá, para taller de vulcanización con tres electromotores 
en la calle de Alberto Aguilera, 19.

A D, Arturo Linares, para almoneda en la calle de Fe­
lipe IV, 1-2.

A doña Baldomera Díaz, para jabones, lejías y artículos 
de limpieza en d paseo de las Delicias, 120,

A D. Francisco García Gallego, para agente comercial en 
la calle de Fuencarral, 127.

A la Previsión de la Clínica Española, para clinica y ofi­
cinas en la calle de Atocha, 29.

A D. Angel Sauz Moreno, para venta de libros usados en 
la calle de Joaquín García Morato, 30.

A Caja dc'Emisiones (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 47.

A doña Concepción Cazólas, para hospedería (10 camas 
industria) en la calle de la Ballesta, 26.



386 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

II
Í

A Majerít Hete!, para pensión (23 camas industria) èn !a 
Gran Vía de José Antonio, 32,

A doña Ursula Martín, para pensión (13 camas industria) 
en la Gran Vía de José Antonio, 12.

A D. Julio Navarro Antón, para herrero cerrajero a mano 
en la calle de Fernández de la Hoz, 4L

A D. Miguel Sánchez, para frutería en la c^lle de Feijoo, 4. 
A D. Juan Manuel Ruiz Moreno, para carpintería a mano 

en la calle de García de Paredes, 40, ■
A D. Juan Cerezo Hernández, para venía de alpargatas 

y artículos de limpieza en la calle de Malasaña, 30,
A D. Emilio Madrigal, para carpintería a mano en la calle 

de Málaga, 1.
A D. Gregorio Villegas, para venta de metales al por 

mayor en la calle de Velante, 5.
A D, Heliodoro Morán de la Fuente, para frutas y verdu­

ras en la calle de Teruel, 1.
A D. Ismael Aller Crespo, para barbería en la calle de 

Modesto Lafuente, 1,
A D. Justo Barrio Carierò, para ampliación de restaurante 

en la calle de Toledo, 70. ,
A D. Isidoro Fernández Ortega, para academia con tres 

aulas en la calle de la Puebla, 19.
A doña Margarita Dutheil, para modista de sombreros en 

la calle de Luchana, 20. '
A D. José Simal Lastras, para venta de fruías y verduras 

en la calle de Modesto Lafuente, 35,
A D. Cándido Bermejo, para imprenta con cuatro electro­

motores en la calle de Fernando Vi, 13, .
A D, Fernando Lucero, para taller de calzado con un 

electromotor en la calle del Doctor Fourquet, 4.
A dona María Milán Rodríguez, para despacho de leche, 

por cambio de nombre, en la calle de Campomanes, 11.
A D. Alejandro Alvaro Rebollo, para carpintería a mano 

en la calle de las Peniieias, 53.
A D, José Navarro Plaza, para taller de vulcanización de 

cámaras de automóviles en la calle de lás Delicias, 2.
A D. Luis Rodríguez Fernández, para carpintería a mano 

en el callejón del Alamillo, 5.
A D. Anastasio Almarza, para bar con cafetera de presión 

en la calle de Doíi Ramón de la Cruz, 109.
A doña María Candelas Monedero, para casquería, por 

cambio de nombre, en la calle del Conde de Aranda, 15.
A D. José Delgado Galbín, para compraventa de papel 

usado y de apro vedrà miento en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 28. . -

95 a 99. Denegar las licencias solicitadas por los señores 
que a continuación se expresan, para los establecimientos e 
instalaciones en los sitios que se indican, vista la actuación 
políticosocial de los interesados, contraria al glorioso Movi­
miento Nacional;

A D. Rafael Abad, para herrero cerrajero en la calle de 
Viriato, 13. .

A D. José López de Paz, para hojalatero vidriero en la 
calle del Tutor, 61,

A doña María Nieves Domínguez, para hospedería en la 
calle de Alcalá, 33, .

A dona María Corbí, para taller de electricista a mano en 
la calle de José Antonio de Armona, 10.

A doña Pilar Guillén González, para huéspedes en la calle 
de la Espada, 14, vistos además ios informes técnicos desfavo­
rables a la concesión de la licencia de que se trata.

A doña Victoria Gutiérrez Briones, para huéspedes eu la

calleóe la Espada, 14, vistos los mismos informes que se in­
dican para el anterior.

100 y 101. Denegar las licencias solicitadas por los seño­
res que a continuación se expresan, para los establecimientos 
e instalaciones en ios sitios que se indican, en vista de los in­
formes, que figuran en los expedientes correspondientes, d l̂ 
Consorcio de la Panadería, contrarios a la concesión:

A D, Manuel Fernández Barquín, para horno giratorio en 
la calle de Blasco de Garay, 9.

A D. Juan Arguello, para despacho de pan en la calle del 
Cardenal Cisiieros, 65.

102 a lio . Denegar las licencias solicitadas por los seño­
res qbe a continuación se expresan, para los establecimientos 
e instalaciones.en los sitios que se indican, vistos los informes, 
que obran en los expedientes correspondientes, desfavorables 
para la concesión de las licencias de que se trata;

A doña Pilar Vera Martínez, para taller de herrero cerra­
jero a mano en la Avenida del General Mola, 34.

A D, Aníbal Soto, para carpintería a mano en la calle de 
Jordán, 21. '

A D. Julián Chana Pérez, para venta de pescado al por 
menor en la calle de Granada, -34.

A D. Valentín Torres Bodega, para pescadería en la calle 
de la Palma, 67.

A D. Francisco Illescas, para vaciador en escayola y cartón 
piedra en la calle de Serrano, 100,

A D. Ramón Olalla, para taller y aparatos de radio y elec­
tricidad en general en la calle de O’Dómiell, 43.

A D. Epifanio Moreno, para fabricación a mano de perfu­
mería en la glorieta de Quevedo, 5; pudiendo continuar con 
la industria qué tiene establecida para venta al por mayor y 
menor de perfumería, .

A D. Francisco Herranz García, para compra y venía de 
muebles usados en la calle de Bravo Mtiriilo, 236.

A D. Braulio Fraile, para despacho de billetes de viajeros 
en la calle del Cardenal Cisneros, 31.

Comisión 7."—Gobierno interior y Personal

111. Jubilar al Sereno de Villa niimcro 44, D. Miguel Re­
carte Cano, por haber cumplido la edad reglamentaria para efio 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente a! 60 
por too del jornal de 10 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse la referida pensión a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

Comisión especial para el estudio del plan de construcción 
y explotación de nuevos Mercados

112. Disponer, vista la petición formulada por el concesio­
nario del Mercado en construcción eii la plaza de Antón Mar­
tín, y de conformidad con los informes de la Inspección de los 
Servicios de Abastos y de! Arquitecto Jefe de la Sección de 
Urbanismo, la modificación de la base déciinasegimda de las 
aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 1 de 
junio último, en el sentido de que la cuantía de la fianza se­
ñalada para dicha contrata se reduzca a 50.000 pesetas.

ADICION

Asuntos al despaciio de ofieio

113. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
marzo del corriente qno, trasladando orden de! Ministerio de
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la Gobernación, de 7 del mismo mes, por la c¡ue se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante d  mismo por D. Agustín 
Moreno Jiménez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
ííl de octubre dd pasado año, por el que, como consecuencia 
del expediente dé depuración correspondiente, se le destituyó 
de dicho cargo; debiendo, en su consecuencia, confirmarse el 
referido acuerdo municipal.

114. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del actual, proponiendo se aiitoriceal Depositario de fondos 

.municipales para retirar d  depósito constituido por D. Dionisio
Martínez García, en la cuantía de 400 pesetas, para responder 
de ta multa que le fué impuesta por vender leche adulterada 
en su establecimiento, situado en la calle de José Celestino 
Mutis, mimero 32, con el fin de hacer efectiva la expresada 
multa una vez que ha sido desestimado por la autoridad gu­
bernativa el recurso interpuesto por d  interesado.

115. Se dió cuenta de un oficio'de la Intervención Muni­
cipal, fecha 12 del corriente, remitiendo, a los efectos^eve- 
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de septiembre por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior, que importa 6 .461.013,45 pesetas,

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

115, Adjudicar en definitiva a D. Faustino Garda Ra­
mos, con el aumento del 55,58 por 100 en el precio tipo, el re­
mate de la subasta de enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Bravo Muriilo, 15, esquina a la de 
Fernández de los Ríos, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el dia 12 del actual.

Atitnlos y axpedíonlas con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.°—Hacienda

117. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio para dotar a las luspec, 
ciones subalternas de Arbitrios del alumbrado adecuado aj 
trabajo que en ellas se realiza, y disponer que el gasto a que 
asciende dicho presupuesto, de 11.367,81 pesetas, tenga su 
aplicación al crédito figurado eii el capitulo V, artículo 1.", con_ 
cepto 7 .“, rpara recoustruccióu de edificios municipales», de] 
presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas formado 
a base de la décima sobre la contribución territorial.

118. Abonar a D. Mamiej Encinas González, como apo- 
. deradp. de los herederos de D. José María Felipe Rodríguez 
González, Farmacéutico que fué de la Beneficencia Municipal, 
ta cantidad de 7.669,06 pesetas, importe de los medicamentos 
suministrados en el cuarto trimestre de 1933 y tercero y cuar­
to de 1934 por el expresado Farmacéutico; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito de 516.403,46 pesetas reconocido a fa­
vor de los Farmacéuticos y figurado en el capitulo XVlIi, Re­
sultas, del vigente presuptuísto de gastos del Interior; y abo­
nar igualmente al propio D. Manuel Eiicitias, eii la indi­
cada representación, el importtíMe los suministros efectuados 
en 1935, con cargo al crédito recojiocido al efecto por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para el año 1941 a favor de dichos 
Farmacéuticos.

119. Abonar a D. Ernesto Koplowitz, vista la certifica­
ción expedida por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos, la cantidad de 1.469,96 pesetas, importe de los suminis­
tros de material para los almacenes de los servicios de fonta­
nería, con aplicación a la partida «Para sustitución de bocas 
denego» del capitulo XVlll, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. '

l'̂ O. Disponer, visto lo acordado por la Comisión de Qo-

bierno inferior y Personal y lo informado por la Intervención 
Municipal, que e! Secretario dd Juzgado Especial Militar de­
purador de los funcionarios y obreros municipales, D. José 
Casado Moreno, continúe prestando sus servicios con abono 
de la gratificación que viene percibiendo en la cuantía anual 
de 3.000 pesetas, que tendrá su aplicación al capítulo XVII, 
imprevistos, del vigente presupuesto de gastos de! Interior.

121. Abonar, visto lo interesado por el señor Jefe de la 
Farmacia central de la séptima región militar (Vaíladolio) y lo 
informado por la Intervención Municipal, la suma de 14.480 
pesetas a la expresada Farmacia central, mediante la oportuna 
transferencia de crédito, a cuyo efecto habrá de detraerse 
dicha cantidad del concepto 17 del capitulo 1 del vigente pre­
supuesto de gastos de! interior, en el que existen disponibili­
dades suficientes, creándose un nuevo concepto, el 194 bis, 
redactado en la siguiénte forma: «Para pagos a la Farmacia par­
que de la séptima división militar (Valladolid) de los medica­
mentos suministrados al excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te en 17 de diciembre de 1937», previa la tramitación que exijan 
las disposiciones vigentes para esta clase de operaciones.

122. Disponer, vista la instancia formulada por doña Ade­
lina Fari nos Ramírez y sus hijos Adriana y Fatísto Nicoli Fari- 
nós, este último en representación de sus hermanas menores de 
edad, Adelina y Elena, todos en concepto de herederos de don 
Pedro Nicoli y Nicoli, se ordene a la Caja General de Depó­
sitos la devolución comisionada a favor del señor Depositario 
de fondos municipales de los constituidos por D. Pedro Nicoli 
y Nicoli para responder de la gestión del que fué Recaudador 
del distrito del Centro D. Angel Barquín Pozas, consistente 
en 50 Obligaciones Villa de Madrid  ̂ emisión de 1918, núme­
ros 54.722 a 771, de 500 pesetas nominales cada una; procc-

^ diéudose después por dicho funcionario a ta entrega a cada uno 
de los partícipes mayores de edad de los títulos que les han sido 
adjudicados mediante la oportuna escritura, y a depositar en la 
'misma Caja General de Depósitos los correspondientes a las 
dos menores, Adelina y Elena Nicoli Farinós, hasta el memento 
en que pueda serles entregados; todo ello con arreglo al si- 
gLiiente detalle: a D. Fausto Nicoli Farinós, los números 54.722 
a 731 inclusive; a doña Adriana Nicoli Farinós, los núme­
ros 54.732 a 741 inclusive; a doña Adelina Nicoli Farinós, los 
números 54.742 a 751 inclusive; a doña Elena Nicoli Farinós, 
los números 54.752 a 761 inclusive, .y a doña Adelina Farinós 
Ramírez, los números 54.762 a 771 inclusive.

. 123. Aprobar la cuenta justificada que rinde D. Enrique 
Segura, Jefe de la Comisión Provincial del benemérito Cuer­
po de Mutilados de Guerra por la Patria, de la cantidad de pe­
setas 12.500 que ie fué librada en 13 de mayo pasado para 
atender a tos gastos de material y otros de dicha dependen­
cia durante el segundo trimestre del ejercicio en curso, y dis­
potier al propio tiempo se libre a dicho Jefe provincial, a justi­
ficar, la suma de ¡2.500 pesetas para las mismas atenciones 
durante el tercer trimestre del actual ejercido,

124. Otorgar al funcionario inunicipal, Jefe del Negociado 
de Reformas Sociales, D. Manuel Carbajosa, una gratificación 
especial por importe líquido de 5.000 pesetas, como recom­
pensa a su meritoria e inteligente gestión mediante ia cual ha 
podido lograrse la firma de un nuevo contrato de seguro de 
accidentes eii la Caja Nacional dei Ministerio de Trabajo, tan 
beneficiosa a la economía municipal que representa una suma 
de más de 200.000 pesetas a favor de la Corporación; debien­
do ser cargo el gasto de que se trata al capitulo XVÍI, Impre­
vistos, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

125. Abonar a doña Pilar García Lago la suma de pese­
tas 10,997,49 por el suministro de pan efectuado al Servicio L ^
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cí< AsisÉencia Social por sti hermano D. José Garda Lago, 
asesinado por tos rojos (suministro efectuado con anterioridad 
al 18 de julio de i936); debiendo ser cargo el expresado pago 
a la cuenta de Depósitos gubernativos metálico a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, previa jusiificación de haberse satis­
fecho a la Hacienda pública el impuesto de Derechos reales; 
y disponer que respecto a la suma de 7,319,48 pesetas, impor­
te de otro crédito cuyo pago interesó la expresada señora, 
correspondiente al suministro efectuado por su difunto herma­
no en fecha posterior al 18 de julio de 1936, quede sujeto a 
lo que en su día se acuerde con carácter general acerca de 
aquelios comprendidos en período rojo,

126. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con la petición formulada por D. Carlos Clay- 
tón-Ray, como Consejero gerente y en representación de la 
Compañía,Peninsu!ar de Asfaltos (S, A,), interesando adquirir 
las tejas de pizarra usadas y rotas sobrantes y sin aplicación 
alguna procedentes de la renovación de las torres y tejados 
de la primera Casa Consistorial, y vistos los informes emiti­
dos por los Servicios municipales conceptuados al efecto:

Primero. Acceder a la venta solicitada por la Compañía 
Peninsular de Asfaltos (S. A.), de la pizarra rota y restos de la 
misma procedentes de la renovación de las torres y cubiertas 
de los edificios municipales y que no tengan aprovechamiento 
alguno para los Servicios municipales, previo pago de su im­
porte a razón dé 150 pesetas por tonelada.

Segundo. Que se requiera al peticionario, a fin de que 
préste su conformidad o reparos a la cantidad calculada.por 
los Servicios técnicos municipales objeto de enajenación, se- 
flilada en unas tres toneladas, precio y demás condiciones, 
consistentes estas últimas, además de las dichas, en que serán 
de cuenta de la referida entidad compradora cuantos gastos 
puedan derivarse de dicha adquisición, como igualmente los 
de transporte de) expresado material desde e! lugar en que se  ̂
encuentre; y

Tercero. Que una vez aceptada por el solicitante la com­
pra en las condiciones mencionadas, se proceda por el Servicio 
técnico municipal correspondiente a seleccionar ia pizarra des­
montada que pueda tener alguna aplicación para los Servidos 
municipales, como igualmente de las rolas y restos, dcíermi- 
uando la cantidad resultante para uno u otro destino, y en su 
consecuencia, el almacenamiento del sobrante de aplicación de 
la primera y la entrega a la repetida Compañía de la segunda.

127. Aprobar la cuenta rendida por D. Francisco Esteve, 
Jefe del Negociado de Propios, de los gastos e ingresos habi­
dos en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid durante 
el segundo trimestre del ejercicio en curso.
- 128. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistos [os informes emitidos en el expediente y de coníor-r 
midad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en 
relación con la imposición de contribuciones especiales con 
motivo de las obras que se indican, realizadas por la Corpora­
ción municipal en la calle que se determina;

Primero. La exacción de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que se determina en los artículos 3)6, 332, 354 
y ,534 del Estatuto Municipal, con motivo de las obras de 
reforma de pavimentación e instalación de aceras realizadas 
en la calle del Tesoro,

Segundo. Que la cantidad global qué ha de satisfacerse 
por ios contribuyentes interesados consista' en un 25 por ICO 
del coste de las obras de pavimentación y en el 50 por 100 de 
las de instalación de aceras, previas las deducciones que la ley 
determina.

Tercero. Que se aprueben !as cuotas que con arreglo a 
tales porcentajes se señalan para cada contribuyente en el 
informe de la Sección Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rec­
tificaciones a que hubiere lugar, una vez expuestas a los inte­
resados las presentes actuaciones, con arreglo a las disposi­
ciones legales vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por mitad 
en dos plazos trimestrales a los dueños de las fincas enclava­
das en la calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con 
arreglo al artículo 345 del expresado Estatuto Mimicipaí,

129. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
, san, vistos los informes emitidos en el expediente y principal­

mente el del Negociado correspondiente, con motivo de la 
reclamación formulada por sor Imelda Goya y Aguirre, Priora 
del convento de Santo Domingo el Real de Madrid, situado 
en la calle de Claudio Coello, 112, en solicitud de que la cuota 
que se le exige por el concepto de cantribucíones especiales 
impuestas con motivo de las obras de reforma de pavimenta­
ción realizadas por la excelentísima Corporación municipal 
en la calle de Lagasca, lesea deducida de los 13.000.000 de 
pesetas que, según manifiesta, adeuda e! Ayuntamiento a la 
Comunidad con motivo dé la expropiación del antiguo conven­
to situado en la cuesta y plaza Santo Domingo:

Primero. Que no procede acceder a la compensación in­
teresada, puesto que estando pendiente actualmente de resolu­
ción definitiva ia expropiación de ios terrenos del antiguo con­
vento situado en la cuesta y plaza de Santo Domingo se 
desconoce realmente d  alcance de los derechos que puedan 
corresponder a dicha Comunidad; y

Segundo. Que teniendo en cuenta las circunstancias por 
que la referida Comunidad de Santo Domingo el Real de 

*,Madrid pasa actualmente como consecuencia de ios despojos 
sufridos en su edificio durante el periodo’ de dominación mar­
xista, se le conceda satisfacer la cuota de 730 pesetas que le 
corresponde en tres partes iguales, expidiéndose los recibos 
en los meses de agosto, octubre y diciembre del presente año.

130. Exceptuar de! pago del arbitrio de plusvalía la trans­
misión de la propiedad de la finca número 9 de la calle del 
Carmen, visto lo informado en el expediente y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en la base se f̂ta de la Ordenanza nú­
mero 45, reguladora de! arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, que exceptúa del pago del mismo a las afectas 
al servicio de tífeneficencia gratuita siempre que así lo acuerde 
el excelentísimo Ayuntamiento, y una vez que la finca de refe­
rencia pertenecía al Instituto de Nuestra Señora del Pilar, que 
por real orden del Ministerio de la Gobernación, de20de jnüo 
de 1914, tenía aquella consideración; y que el importe del in­
mueble de que se trata ha de figurar a nombre de) expresado 
Instituto para sufragar los gastos propios de sus fines,

131. Devolver a D. José Gómez Mesa, como minoración 
de ingresos del correspondiente concepto del presupuesto en 
curso, la suma de 3.749 pesetas satisfecha por la licencia de 
construcción de la finca númeft) 47 de la calle del General 
Mola, por haber desistido de dicha construcción, y teniendo en 
cuenta que se han cumplido cuantos requisitos exige la circu­
lar de ia Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890; y dis­
poner que simulíáneamente a esta devolución se gire nuevo 
recibo por cantidad de 749,80 pesetas; cifra que supone él 20 
por 100 de la anteriormente citada y representa lo que corres­
ponde percibir al excelentiamo Ayuntamiento con arreglo a la 
base 32 de la Ordenanza número 4, reguladora del arbitrio de 
que se trata.

132 a 134. Exceptuar del pagode derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado,
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desde los lugares que a contimiadón se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 

Doña Soledad García Cabal, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almndena.

Madre María del Sagrario de San Luis Goiizaga, desde él 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al convento 
de las Carmelitas descalzas.

D. Antonio Ruperto de la Peña Gómez y D, Alberto de la 
Peña Herranz, desde el Cementerio de San Lorenzo de El 
Escorial al de Nuestra Señora de la Almudena. '

135. Declarar de urgencia, visto iq actuado en el expe­
diente, la ejecución del proyecto formulado por la Técnica mu­
nicipal para la reconstrucción de la Escuela de Cerámica, des­
truida como consecuencia de la guerra, y disponer que su im­
porte, de 320.240,53 pesetas, tenga aplicación al presupuesto 
extraordinario de 40 millones de pesetas formado a base de la 
décima sobre ¡a contribución territorial.

136, Disponer, visto lo interesado por la Dirección G e­
neral de Regiones Devastadas solicitando autorización para 
proceder a la ocupación de terrenos de ia Casa de Campo y 
derribo de tapia actual, con el fin de desviar la carretera que 
por dichos terrenos conduce directamente al puente del Rey, 
y proceder a la construcción de viviendas y centros urbanos 
como consecuencia de la aprobación por la Junta de Recons­
trucción dé Madrid del proyecto de ordenación del barrio del

. paseo de Extremadura (según se detalla en el plano que acom­
paña a la aludida comunicación), que se acceda a lo solicitado 
siempre que la citada Dirección obfjniga del Paírónato Nacio­
nal de Bienes de la Corona la oportuna autorización.

S e  levantó ia sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. , .

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del próximo mes de septiembre, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo I .—-OaLioACiONEs qenerales

Articule 1.*—Pensiones.....................................................  »
— 2.°—Operaciones de crédito municipal.. 12.500
— 3,®—Créditos reconocidos.........................  3V.070,14
— 4 ,'—Litigios.................................................... 416,66
— 5.®—Contribuciones e impuestos............  1.142.941,48
— 6,*—indemnizaciones..................................  4.353,33
— 7.“—Compromisos varios..........................   2.791,65

T otal oel capítulo i ...................  ■ 1.184.073,26

C apítulo I I I .— V igilancia y seguridad 
Artículo único........................................................................  »

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y •
mecánicos.......................................... 291,856,35

- -  2.®—Guardería rural..................................... 3.842,45
— 3,“—Gastos generales................................ 13.087,50

T otal oel capítulo IV........ ..........  303.786,30

C apítulo V . — G astos de recaudación

Artículo línico,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co-
bronza,,...................................... 666,66

PESETAS

C apítulo V ),— P erson ai. y material de

■ OPiClNAS

Artículo I,’—Oficinus centrales.............................
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . .

Total ocl capítulo VI . 93.141,06

93.141,66

C apítulo V IL — S alubridad e higiene .
Artículo único.—Aguas potables y residuarias. . 31.173,06

C apítulo IX .— A sistencia social 
Articulo 1.®—Seguros sociales................................  999,99

— 2.®— Retiros obreros.............................
— 3.® - Atenciones diversas.....................

T otal del capItulo IX ,........

C apítulo X I .— O bras públicas 
Artículo 1.“—Edificaciones.................................

— 2,®—Expropiaciones para apertura y en
sancite de vías públicas.......... .

— 3.*—Vías públicas.................................
— 4,*—Parques y jardines  .................

T otal d e i, capItulo X I ...........

27.916,66
2.166,66

31.083,31

21.874,99

833,33
140.161,32
37.095,87

199.965.5!

■ C apítulo X V IIl.— Imprevistos

Artículo Úilico.—Para gastos de esta clase..........  84.916,68

C apítulo X I X .— R esultas 
Articulo único.—Obligaciones de presupiiestoi

cerrados.

R E S U M E N

PESETAS

C apItulo I.—Obligaciones generales............... 1.194.073,26
— Ill,—Vigilancia y seguridad.., »
— IV,—Policía urbana y rural................. 308.786,30
— V.—Gastos de recaudación.. 666,65
— VI.—Personaly material de oficinas. 93.141,66
— Vil.—Salubridad e  higiene................... 3], 173,06
— IX.—Asistencia social........................... 31.083,31
— XI,—Obras públicas............................... 199.985,51
— X V Iil—Imprevistos.................................... 84.916,63
— XIX.—Resultas..........................................■s.

T o ta l .................................. 1.913.806,44

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio Sán­
chez proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 140 de la calle de López de Hoyos. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1940,—P. A. del señor Secretario, eí 
Oficial mayor, P. d e G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmnem el público que D. Pedro Arenal 
Laborda proyecta instalar dos electromotores de uno y un octavo 
de caballo de fuerza en Is casa número 63 de la calle de Galileo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dictia instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica* 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretado, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡r  ̂ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Barbero 
proyecta instalar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expundián por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ,15 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:í H-. #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Frasset 
proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 6,75 caballos ea la casa núme­
ro 45 de la calle de Fernández de los Ríos. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez Indán proyecta establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 4 de la calle 
de Donoso Cortés. i

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Pre­
sidencia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de pnblicaeión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 19 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Ies Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Saturnino 
Campos Mazo proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica e instalar dos electromotores con fuerza total de 5,20 caballos 
en ia casa número 4 de la calle del Nuncio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * .

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Moreno 
Martínez proyecta establecer un almacén de leñas al por mayor 
en la casa número 71 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21‘de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, dr G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ ♦ *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha er̂  que termina la presentación de proposiciones:

Fechas

27 agosto 

9 septbre.

26 agosto 

7 septbre.

Objeto de las aubistas y concursos

SUBASTAS
Obras de reparación de los Almacenes 

dél a Villa, situados en ¡acalle de 
Joaquín García Morato, 116 (antes 
Santa Engracia).—Importe tota). .  ■ 

Suministro de uniformes de verano e 
invierno necesarios al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes 
(segunda subasta),—Importe anual 
calculado................................................

CONCURSOS
Obras complementaiias a las de refor­

ma en el Grupo e s c o la r  Escuelas
Aguirre,—Importe total .̂..................

Instalación d^calefacción en el edifi­
cio rauniéltSíi del distrito del Con­
greso.—Precio tipo.............................

resetas

92.112,22

90.000

46.067,63 '" “ ' •
í--. '

69.916,70

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, ífnea. . , 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.............. ....................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de ia Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea. . ................................ ■

1 ,7 5

0 , 5 0

1 , 5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Stcción de Cultura e Información,—Artes Gráficae Municipalee


